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ALCALDIA DE PEREIRA

AVISO No. 34 de Agºsto 24 — 2016

Para dar cumplimiento a lo señalado en el articqu 568 dei EstatutoTributario Nacional,

modificado por el artícqu 58 del Decreto 19de 2012, en concordancia con el artículo 59 de la

ley 788 de 2002 La Subsecretaría de Asuntos Tributarios se permite notificar los siguientes

PLIEGO DE CARGOS POR NO ENVÍO DE INFORMACIÓN EN MEDEOS MAGNETICOS RETEICA -

PERIODO FISCAL 2014. Qué fueron devueltos porcorreo certificado. _c_le la empresa 4- 72, por

- diferentes causaies. .

Se de aviso a través de los siguientes mé'diosz' portal web dela Alcaldía 'de Pereira y carteiera

ubicada en el quinto piso de ia Alcaldia— Secretaríade HaciendayFinanzas Públicas Municipai.

A continuación se relacionan los.pliegos de cargos por no enviodeinformación en medios

magnéticos -— vigenoia fiscaf 2014 que se identifican por código, nombre del establecimiento y

número de pliego de cargos. .

 

. REF. PLIEGO DE CARGOS POR NOENVÍO DEENFORMACIONEN MEDIOS MAGNETICOS RETEICA --

PERIODO FISCAL 2014-.

La Subsecretaría de Asuntos Tributarios en ejercicio de sus atribuciones y facuitadés tegaies conferidas

por ios articuios 250251307, 308 314,"315 _y321 del Estatuto Tributario Municipal que establece lo siguiente:

ARTICULO 307. E.T.M (Acuerdo 41 de"2o12)

“SANCIÓN POR NO ENVIAR ¡NFORMACION Las persones y entidades obiigádas a suministrar

información tributaria, asi como aquellas a quien se los haya solicitado infórmacionés o pruebas que

nc ia suministran dentro de! plazo estabiecido para ello o cuyo contenido presente errores o no

corresponde a lo solicitado, incurrirá en una sanciónequivaiente a veinte (20) UVT '

' PARAGRAFO, La sanción a cuese.iéiiéré eipresente articulo se reducirá a la sanción mínima si la

omisión es subsanada antes de que senotifique ei pliego de cargos previo a la imposición de la

sanción.”
_

     

   

 

acón en medios magnéticos,forma ' una vezrevis

'identificadoconcé
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y código de establecimientoei,o_$i , _ …

_ % decreto No 1033 del 29 de diciembre de 2034enel artícúio

-La subsecretaría de Asuntos Tributarios

se identificó me el contribuyente:

-…“"?¿=

  
  

    

décimo.

FECHA DE PRESENTACIÓN:

Antes del 31 de Marzo de 2015

-_ Por ¡0 tanto en oumpiimiento de 20 dispuesto enel artículo 308 Estatuto Tributario Municipal (E.T. M.) en

concordancia con el artículo 637 y 838 ciei- Estatuto Tributario Nacioha_,l se de traslado del presente pliego de

cargos, por el término de un (”£) mes contado a parti!r de la fecha de suriotitioaclón & fm de que plantee sus

objeciones y pruebas yio solicite la práctica de lasque estime convenientes. Vencido el término anterior,. si

no se hubiere reaiizacio alguna objeción la Secretaria de Hacienda Municipal procederá a ¡iquidar la

sanción correspondiente de acuerdo a las _faoultaoles conferidas en el artícqu 307 ¿el E. T. M.

Es de anotar que la sanción mínimaaliquidar establecida por el artícqu 301 del ET. NI. equivale a la suma

de cuatro (4) UVT; el valor de la sanción es establecido bajo los parámetros de la norma vigente ai momento

de configurarse el hecho generador de la obligación.
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LTDA .  CARRERA 13 N

15 35 LOCAL 206    

- MEDIOS

- - - -'- “_ - _' CÓDIGO“ PLIEGO DE. MAGNETICOS

RAZON Sºº…" . mRECC'ON , '— ¡NTE_RNO CARGOS 2013- VIGENCIA FISCAL

___ ___ - '- ' ¿º - 2014

- - AICA SA; ._ ------

---ARQUITECTOS ' " -- … . _- .

INGENIEROS ' ' “CL-1610 23“ - 41379 , 41379 P?£Fggggg:g£º

CONSTRUCTORES . - -

Y ASESORES_S.A. .

ACTIVE MOVILES %%E%R1º€ng ' - , 51343 51849 POR NO ENVIO DE

. S.A.S 213 .-- _: ...… . - INFORMACIÓN

COOPERATIVA ' " _ _' ,

NACIONAL DE DIAGONAL 11 77 32,780 32730 POR NO ENVÍO DE

ANESTES!OLOGOS 51 BOGOTA . - INFORMACEÓN

ANESTESOOP . - .

OCEANIC CASA DE CRA IÍVN 4 4.5 ' 49087 49037 POR NO ENViO DE

SOFTWARE LTDA C¡RCUNVALAR- — ,- _ ENFORMACIÓN

CL 20 0.30 OE - ' - ,
AQUAXXI - _ . POR NO ENVIO DE

1100 ED. BANCO 62800 02300
¡NCENIERIA S.A.S. GANADERO' _ ENFORMACIÓN

CONSTRUCERT CR 104337 ,

S.A.S ' ' BARREO 65395 . 65895 P?£Fºg%&g'gfg35

MARAYA '

DISTRIBUCIONES , - -
. - … , POR NO ENVIO DE

DlSFERCO S.A.S CR 727-563 ¡_40277 43277 INFORMACION

PLASTICOS Y CL 3 B 15—51 _. . -: POR NO ENVÍO DE

. COSAS-.COM. _- .-APT01001 . “58994- 58094 INFORMACIÓN

CC CIUDAD .
POR NO ENVÍO DE

. oxxo JEANS . VTCT33R¿A LC 37030 37630 INFORMAC ,ON

DISTRIBUCIONES J . . .
- , - POR NO ENVIO DE. ¿_ . R LTDA _¿ _. , CL 23 _ii 7 3.7 23700 23700 ¡NFORMACEON

C.C. ALCIDES ' - .

ACCEON S.A AREVALO 23024 23024 P?SF%%5ng8$E

LOCAL 211 .

CR 7 19 23 - -—

DANARANJO S A OF_.902 EDIEiCIO ' 02303 02303 P?&gg$gíng

. . , TORRE BOLIVAR

SERVINCLUIDOS _' CERCUNVALAR . . 40041 - 40041 POR No ENVÍO DE

INFORMACEÓN
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COMPLEJO - ,
CRA 13 15 35 POR No ENVIO DE

ARQUlTECTONECO - 34331 34331
DE PEREIRA LOCAL 114 . INFORMACiÓN

¡NSTITUCION —— -

EDUCAT¡VO LA LA BELLA: : 42970 42970 POR “0 ENVÍO DE
INFORMACION

BELLA

PRODUCTOS ' »

ALIMENTICIOS LA ºº LA 114 ““EL 35594 35594 P?QF%%52“CI¡'8£E

LOCURA S.A. ii 33

AQUAPROCESOS £ÍMSEK'Q _

1NGENIEREA Y POR NO ENVIO DE
SECTOR EL 53392 53392

MEDIOSAÁMSSIENTE TRIANGULO DE. ENFORMACIÓN

' ' ' GUACAR1       
NOTA: la notificación se entenderá,á'urtida para efecic de tos términos de la administración, en la

primera fecha de introducción at correo, pero para el contribuyente. el término para responder o

impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación dei aviso en ei porte! de la página

web.
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ANDRES FERNANDO AYAQA MUNOZ - -, Revisó: Cesar Augusto Montes

Subsecretario,de Asuntos Tributarids (E) '- ' Abogado.

Proyectó: José CosmeSánohez Caetrillón '
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